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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

CAPÍTULO II. Derechos laborales y
prestaciones de la seguridad social

La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho,
en los términos previstos en el Estatuto de los Trabajadores, a
la reducción o a la reordenación de su tiempo de trabajo, a la

movilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la
suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de

trabajo y a la extinción del contrato de trabajo.

Artículo 21. 
Derechos laborales y de seguridad social

Las empresas que formalicen contratos de interinidad para
sustituir a trabajadoras víctimas de violencia de

género,tendrán derecho a una bonificación del 100 por 100
de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por

contingencias comunes,

A las trabajadoras por cuenta propia víctimas de violencia de
género que cesen en su actividad para hacer efectiva su

protección o su derecho a la asistencia social integral, se les
suspenderá la obligación de cotización durante un período

de seis meses.

En el marco del Plan de Empleo del Reino de España, se incluirá
un programa de acción específico para las víctimas de violencia

de género inscritas como demandantes de empleo.
Este programa incluirá medidas para favorecer el inicio de una

nueva actividad por cuenta propia.

Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas
por la situación física o psicológica derivada de la violencia de

género se considerarán justificadas 

Artículo 22.  Programa específico de empleo.

Las situaciones de violencia de género que dan lugar al
reconocimiento de los derechos regulados en este capítulo
se acreditarán mediante una sentencia condenatoria por
un delito de violencia de género, una orden de protección

o cualquier otra resolución judicial que acuerde una
medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe
del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de

que la demandante es víctima de violencia de género..

Artículo 23.  Acreditación de las situaciones 
de violencia de género.

CAPÍTULO IV. Derechos económicos 

Cuando las víctimas de violencia de género careciesen de
rentas superiores, en cómputo mensual, al 75 por 100 del

salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional
de dos pagas extraordinarias, recibirán una ayuda de pago

único, siempre que se presuma que debido a su edad, falta de
preparación general o especializada y circunstancias sociales, la
víctima tendrá especiales dificultades para obtener un empleo.

Artículo 27.  Ayudas sociales.

Estas ayudas, financiadas con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, serán concedidas por las

Administraciones competentes en materia de servicios
sociales. 

En el caso de que la víctima tenga responsabilidades
familiares, su importe podrá alcanzar el de un período

equivalente al de 18 meses de subsidio, o de 24 meses si la
víctima o alguno de los familiares que conviven con ella tiene

reconocida oficialmente una minusvalía en grado igual o
superior al 33 por 100, en los términos que establezcan las

disposiciones de desarrollo de la presente Ley.

Estas ayudas serán compatibles con cualquiera de las previstas
en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a
las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, así

como con cualquier otra ayuda económica de carácter
autonómico o local concedida por la situación de violencia de

género.

El importe de esta ayuda será equivalente al de seis meses de
subsidio por desempleo. Cuando la víctima de la violencia

ejercida contra la mujer tuviera reconocida oficialmente una
discapacidad en grado igual o superior al 33 por 100, el importe

será equivalente a doce meses de subsidio por desempleo.

Las mujeres víctimas de violencia de género serán
consideradas colectivos prioritarios en el acceso a

viviendas protegidas y residencias públicas para mayores,
en los términos que determine la legislación aplicable.

Artículo 28.  Acceso a la vivienda y residencias 
públicas para mayores.



Art. 1 OBJETO DE LA LEY

1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la
violencia que, como manifestación de la discriminación, la
situación de desigualdad y las relaciones de poder de los

hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas 

2. Por esta ley se establecen medidas de protección integral
cuya finalidad es prevenir, sancionar y erradicar esta violencia y

prestar asistencia a las mujeres y a sus hijos 

3. La violencia de género a que se refiere la presente Ley
comprende todo acto de violencia física y psicológica,

incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las
coacciones o la privación arbitraria de libertad.

 

TITULO II. Derechos de las mujeres víctimas de
violencia de género 

Consagrar derechos de
las mujeres víctimas de

violencia de género,
exigibles ante las

Administraciones. 

 Fortalecer las
medidas de

sensibilización
ciudadana de

prevención

Creación de
políticas públicas
dirigidas a ofrecer

tutela a las víctimas
de la violencia

contemplada en la
presente Ley.

Art. 2 Principios rectores 

4. La violencia de género a que se refiere esta Ley
también comprende la violencia que con el objetivo de
causar perjuicio o daño a las mujeres se ejerza sobre

sus familiares o allegados menores de edad 

Las víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir
asesoramiento jurídico gratuito y a la defensa y
representación gratuitas por abogado y procurador en
todos los procesos y procedimientos administrativos.

Las víctimas de violencia de género podrán personarse
como acusación particular en cualquier momento del
procedimiento 

Derecho a la información, a la asistencia social
integral y a la asistencia jurídica gratuita

Todas las mujeres víctimas de violencia de género, con
independencia de su origen, religión, etc. tienen garantizados

los derechos reconocidos en esta Ley.

Artículo 17. 
 Garantía de los derechos de las víctimas.

La información, la asistencia social integral y la asistencia
jurídica a las víctimas contribuyen a hacer reales  sus

derechos constitucionales a la integridad física y moral, a la
libertad y seguridad y a la igualdad y no discriminación por

razón de sexo.

Se garantizará, a través de los medios necesarios, que las
mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género

tengan acceso integral a la información sobre sus derechos
y sobre los recursos existentes. 

CAPÍTULO I 

Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a
servicios sociales de atención, de emergencia, de apoyo y

acogida y de recuperación integral.

Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a
recibir plena información y asesoramiento adecuado a su

situación personal,

Establecer un sistema
para la más eficaz

coordinación de los
servicios ya existentes a

nivel municipal y
autonómico.

Garantizar
conciliación laboral  

y derechos
económicos para las
víctimas de violencia

de género.

Fortalecer marco
penal

y procesal 

Promover la
colaboración y

participación de
las entidades,
asociaciones y

organizaciones 

Garantizar el
principio de

transversalidad
de las medidas,

Fomentar la
especialización de

los colectivos
profesionales el
protección a las

víctimas

Artículo 18.  Derecho a la información

Artículo 19.  Derecho a la asistencia social integral.

Estos servicios actuarán coordinadamente y en
colaboración con los Cuerpos de Seguridad, los Jueces de

Violencia sobre la Mujer

También tendrán derecho a la asistencia social integral a
través de estos servicios sociales los menores que se

encuentren bajo la patria potestad  de la persona agredida.

. Los organismos de igualdad orientarán y valorarán los
programas y acciones que se lleven a cabo y emitirán

recomendaciones para su mejora.

Artículo 20.  Asistencia jurídica

Los Colegios de Abogados, cuando exijan para el ejercicio
del turno de oficio cursos de especialización, asegurarán
una formación específica que coadyuve al ejercicio
profesional de una defensa eficaz en materia de violencia
de género.

Igualmente, los Colegios de Abogados adoptarán las
medidas necesarias para la designación urgente de letrado
o letrada de oficio en los procedimientos que se sigan por
violencia de género y para asegurar su inmediata presencia
y asistencia a las víctimas.

Los Colegios de Procuradores adoptarán las medidas
necesarias para la designación urgente de procurador o
procuradora

El abogado o abogada designado para la víctima tendrá
también habilitación legal para la representación procesal
de aquella hasta la designación del procurador o
procuradora.

En todo caso, cuando se trate de garantizar la defensa y
asistencia jurídica a las víctimas de violencia de género, se
procederá de conformidad con lo dispuesto en la Ley
1/1996, de 10 enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.



 1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto
ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un

diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres

y a eliminar la discriminación por razón de sexo.

Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado
de medidas evaluables dirigidas a remover los obstáculos
que impiden o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y
hombres. Con carácter previo se elaborará un diagnóstico
negociado, en su caso, con la representación legal de las
personas trabajadoras, que contendrá al menos las
siguientes materias:

 a) Proceso de selección y contratación.

 b) Clasificación profesional.

 c) Formación.

 d) Promoción profesional.

 e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre

mujeres y hombres.

 f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida

personal, familiar y laboral.

 g) Infrarrepresentación femenina.

 h) Retribuciones.

 i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

 Se garantiza el acceso de la representación legal de los
trabajadores y trabajadoras o, en su defecto, de los propios
trabajadores y trabajadoras, a la información sobre el
contenido de los Planes de igualdad y la consecución de sus
objetivos.
 Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio
del seguimiento de la evolución de los acuerdos sobre
planes de igualdad por parte de las comisiones paritarias de
los convenios colectivos a las que éstos atribuyan estas
competencias.

Artículo 47. Transparencia en la
implantación del plan de igualdad.

 1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo
que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y
arbitrar procedimientos específicos para su prevención y
para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que
puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo.
 

CAPÍTULO II -Igualdad y conciliación-

Artículo 44. Los derechos de conciliación de
la vida personal, familiar y laboral.

 1. Los derechos de conciliación de
la vida personal, familiar y laboral
se reconocerán a los trabajadores
y las trabajadoras en forma que
fomenten la asunción equilibrada
de las responsabilidades familiares,
evitando toda discriminación
basada en su ejercicio.

 2. El permiso y la
prestación por
maternidad se

concederán en los
términos previstos

en la normativa
laboral y de

Seguridad Social.

3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de las
responsabilidades familiares, se reconoce a los padres el
derecho a un permiso y una prestación por paternidad,
en los términos previstos en la normativa laboral y de
Seguridad Social.

Artículo 45. Elaboración y aplicación de los
planes de igualdad

CAPÍTULO III. Los planes de igualdad de las empresas y
otras medidas de promoción de la igualdad

 

1. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y
de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad,
deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de
discriminación laboral entre mujeres y hombres.

2. En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores,
las medidas de igualdad a que se refiere el apartado anterior
deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un plan de
igualdad.

 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las
empresas deberán elaborar y aplicar un plan de igualdad
cuando así se establezca en el convenio colectivo que sea
aplicable, en los términos previstos en el mismo.

 4. Las empresas también elaborarán y aplicarán un plan de
igualdad, previa negociación o consulta, en su caso, con la
representación legal de los trabajadores y trabajadoras, cuando
la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento
sancionador la sustitución de las sanciones accesorias por la
elaboración y aplicación de dicho plan, en los términos que se
fijen en el indicado acuerdo.

 5. La elaboración e implantación de planes de igualdad será
voluntaria para las demás empresas, previa consulta a la
representación legal de los trabajadores y trabajadoras.

Artículo 46. Concepto y contenido de los planes
de igualdad de las empresas.

Artículo 48. Medidas específicas para prevenir el acoso
sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo

 2. Los representantes de los trabajadores deberán
contribuir a prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de
sexo en el trabajo 
 


